
Quito, 19 de marzo de 2004 La Y 

Economista 

Fabián Albuja J0 YA 
Superintendente de Compañías 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

  
De mi consideración: . 

Por medio de la presente comunicación, solicitamos autorizar a quien corresponda proceda 

a ingresar la Transferencia de Participaciones del Señor Roberto Caviedes Cepeda a favor 
del Sr. Carlos Sevilla Naranjo y se proceda a la modificación de los datos del expediente 

No.89945 de Nómina de Socios y Accionistas de la compañía. 

Adjuntamos Transferencia de Participaciones al Ing. Carlos Sevilla Naranjo el 23 de marzo 

del año 2001. 

Por la atención que dé a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Ok 
An resado al Sistema 
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TRANSFERENCIA 

5 

DE PARTICIPACIONES 
6 , 

DE LA COMPAÑIA DENOMIMADA 

7 

"TECNOSUELOS CIA. LTDA.” 

8 

á OTORGADA POR: 

9 

SR. ROBERTO ANTONIO CAVIEDES CEPEDA 

10 

A FAVOR DE: 

11 

SR. CARLOS MARCELO SEVILLA NARANJO 

, 12 

CUANTIA: 

13 

USD $ 2,00 

14 

DI. 3 am 

15 

1333333333333 )3)3)3))33)33))33)3)))3)3))))333)))))3)33))) 

16 _   

há En la ciudad de Quito . Distrito Metroporitane 

17 
Capital de la República del Ecuador, poÍ gía VEINTE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
18 

'Y TRES DE MARZO DEL AÑO DOS m1 ÓN0, ante má . el 

19 

Motario  Yigésimo Noveno 3 cantón Quito, Doctor 

20 

Rodrigo Salgado Valdaz/ comparecen: Los Señores 

21 

ROBERTO ANTONIO CAUJÉnES CEPEDA, casado, en calidad 

22 

de CEDENTE , ch separación de bienes com su 

23 
cónyuge segun /fgrumento habilitante que se agrega y 

24 
el señor CARLOS MARCELO SEVILLA NARANJO, —casado, 

25 

en calidad de CESIONARIO todos por sus propios 

26 
derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

27 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse 

  

a quienes de Conocer doy Te, por cuanta me 

  

presentan su documento de identidad, y dicen que 

  

eleve a escritura pública , la minuta que me entre- 

  

gan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

  

siguiente : SEÑOR NOTARIO: Enel Re- 

  

gistro de Escrituras Públicas a Su Cargo, sirvase 

  

insertar una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de 

  

la compañia " TECNOSUELOS CIA. LTDA", al tenar 

  

  

  

de las siguientes cláusulas.” P.ORIMER A.- 

COMPA REC IENT ES.- Se presentan al 

otorgamiento de esta escritura los siguientes 

  

señores: ROBERTO ANTONIO CAVIEDES CEPEDA  , de 

  

estado civil casado, en calidad de CEDENTE, 

  

aclarándose que el señor CAVIEDES tiene separación 

  

de bienes con su cónyuge según documento que se 

  

adjunta como habilitante de la presente scritura;z 

  

por otra parte comparece el señor CARLOS MARCELO 

  

SEVILLA NARANJO en calidad de CESIONARIO. Se 

  

aclara que tanto cdente Como cesionario son de 

  

nacionalidad ecuatoriana. “SEGUNDA .—- ANTECEDENTES .- 

  

a) Se constituyó como "TRAMTECONS CIA. LTDA" 

  

mediante escritura pública otorgada en la Notaria 

  

Vigésimo Movena del Distrito Metropolitano de Quito 

  

del Doctor Rodrigo Salgado Valdez el once de julio 

  

del año dos mil 3 fue inscrita en el Registro 

  

Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de 

    octubre del dos mil. En la Notaria anterior, el 
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trece de noviembre del dos mil cambia de dena 

  

minación par la de ” TECNMOSUELOS CIA. LTDA”; Ter 

  

inscrita en el Fegistro Mercantil el ocho de marzo 

  

del dos mil uno. b) La dunta General Universal de 

  

Socios (celebrada el día viernes veinte Y tres de 

  

mwrzo del dos mil uno, decidió por unanimidad 

  

autorizar al señor ROBERTO ANTONIO CAVIEDES CEPEDA, 

  

pera que transfiera dos perticipaciones de un dólar 

  

cada ima, por su valor nominal al señor: CARLOS 

  

MARCELO SEVILLA NARANJO, segun consta en la 

  

referida certificación que se adjunta como 

  

habilitante de esta escritura. Con estos 

  

antecedentes el señor ROBERTO ANTONIO  —CAYIEDES 

  

CEPEDA cede dos participaciones de un dolar cada 

  

uma a favor del señor CARLOS MARCELO SEVILLA 

  

MARANIO, y ste acepta.” TERCERA. La cuantia de 

  

la presente transferencia de pap ripaciones es de 

  

- 0035 dolares de Estados / Unidos de Américas 

  

aclarándose Que na 6 legalizada la presente 

  

transferencia, e Peñor CARLOS MARCELO SEVILLA 

  

MARANIO es oropástario de dos mil participaciones 

  

de un dolar fada UNA. Usted señor HMotario  =e 

  

dignará asfegar las demás Cláusulas de estilo. -— 

  

HASTA AQUI LA MINUTA, que se halla firmada por el 

  

Doctor Julio Ortiz Loor com Matrícula Profesional 

  

número mil setecientos setenta y seis del Colegio 

    de Abogados de Cuito, la misma que los comparecien 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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tes aceptan y ratifican en todas sus partes, Y 

  

leída gue les fue integramente esta escritura por. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mí el Notario, firman conmigo en wimnidad de acto de 

todo lo cual doy fe .- 

SR. ROB TONIO CAVIEDES CEPEDA 

0.0. /[FOG7REBIC" A 

/_) / 
SR. CORTOS MBrcÉLO SEVILLA NERO MG 
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| A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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( ' e o 
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»       
CTOR RODRIGO SAUGADO VALDEZ. 

TARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

¿ 

| 
 



Quito, Marzo 23 del 2001 

En calidad de Gerente General de la compañía “ TECNOSUELOS 

CIA. LTDA. *, certifico que en sesión de Junta General Universal de socios de la 
empresa realizada el día viernes 23 de marzo del 2001, se autorizó por 
unanimidad la cesión de dos participaciones de un valor nominal de un dola de 
propiedad del Sr. Roberto Antonio Caviedes Cepeda a favor del Sr. Carlos 
Marcelo Sevilla Naranjo. 

Esta certificación la confiero dando cumplimiento a lo establecido en 
el Art. 113 de la Ley de Compañías.    
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ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañia denominada 

"TRANTECONS CIA.LTDA"”, (antes), celebrada en esta 

Notaria el 11 de Julio del año 2000, hoy 

denominada TECNOSUELOS CIA. LTDA; tomé nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, con 

instrumento que antecede, otor 

marzo del año  2001.- ito, 28 de 

2001.- 

en el 

1 23 de 

rzoO del 

    

            

  

    

  

    

  

S 
CTOR RODRIGO ADO VALDEZ 

TIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  



    

A
 

A
 

ia
 
co
 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3295, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de Octubre del dos mil, a fs 3800 vta, Tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía “TECNOSUELOS COMPAÑÍA 

LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta de 

ú Marzo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

 


